
Generación de vacaciones liquidadas y no gozadas

Descripción

Incorporamos la Generación masiva de vacaciones no gozadas para que se puedas gestionar
rápidamente las novedades de este tipo, ya que reemplaza la tarea manual que debías realizar todos
los años junto a la liquidación del mes de abril.

En Parámetros de Sueldos podés indicar la cantidad de días por mes que se pueden liquidar por
vacaciones no gozadas; de esta forma evitarás generar días de vacaciones superiores a los del mes.
Por ejemplo, si en tu empresa se contemplan las vacaciones por semana, podrías indicar 28 días, por
ser múltiplo de 7, o sencillamente poner 30 días por el mes calendario si quiere liquidar lo máximo
posible. Si en cambio, tu empresa solo quiere pagar parciales de las liquidaciones, podría colocar por
ejemplo 15 días.

En el proceso de Vacaciones agregamos una nueva solapa en la que podés consultar el detalle de las
vacaciones no gozadas. Sirve para poder ver como quedaron los tramos de las vacaciones liquidadas
no gozadas, y si hace falta poder borrarlas. Por ejemplo, si una persona tenía 40 días de vacaciones
no gozadas, y en Parámetros de Sueldos configuraste 28, podés consultar en esta pestaña los dos
tramos generados, uno de 28 días para el mes de liquidación y el otro de 12 días para el mes
siguiente.

Al generar las vacaciones no gozadas podés elegir los días de convenio, los adicionales, etc. y
modificar, si es necesario, no solo la cantidad de días a liquidar por mes sino también las fechas con
las que quedarán registradas las novedades.

CATEGORY

1. Delta 3

MODULOS

1. Sueldos

PAISES

1. Argentina
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